	
	Recurso de Revisión:
	01807/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	XXXX XXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



	
	Recurso de Revisión:
	01807/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
	Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01807/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. XXXX XXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00099/INFOEM/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“Hola Buenas noches; para realizar un estudio entre los municipios, solicito la siguiente información; 1.- Documentos o documentación donde el INFOEM Realizó Verificaciones al Sistema IPOMEX de lo años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; y se plasme la calificación que obtuvo el municipio de zumpango a los artículos de las obligaciones comunes y especificas, según la Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de méxico y municipios.” (Sic)
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fechas veinte de febrero y once de marzo de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia realizó los requerimientos de información al Director Jurídico y de Verificación[footnoteRef:1], en su calidad de Servidor Público Habilitado, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información; tal y como se aprecia en la siguiente imagen: [1:  Tal y como puede apreciarse en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), ubicable en la siguiente liga electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/INFOEM/art_92_vii/1/0/431.web] 
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III. Posteriormente, en fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió a la particular para que aclarara su solicitud de acceso a la información, en razón de lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se formula el requerimiento de aclaración en términos de los documentos adjuntos.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (Sic)
Asimismo, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
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IV. En atención al requerimiento mencionado en el resultando anterior, en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, la particular aclaró su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Solicito del municipio de zumpango o ayuntamiento de zumpango; la documentación de las verificaciones y sus resultados al Sistema IPOMEX de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019;, que realizó el INFOEM de las Obligaciones Comunes y Especificas de acuerdo a la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aclarando nuevamente que son los resultados de la verificaciones del municipio o ayuntamiento de zumpango.” (Sic)
V. Posteriormente, en fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo denominado Respuesta 99-2019.zip, el cual no se plasma en obvio de representaciones innecesarias, máxime que es del conocimiento de las partes y en atención a que será debidamente descrito en el Considerando de estudio de la presente resolución.
VI. Inconforme con dicha respuesta, el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en El SAIMEX y se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“Falta de información.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE expuso como razones o motivos de inconformidad: 
“no presentó información del 2018 y 2019.” (Sic)
VII. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de la materia, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VIII. En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
IX. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha dos de abril de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Asimismo, adjuntó los archivos denominados Requerimiento de Informe 01807 DJV.pdf e Informe DJV RR 01807-2019.pdf, los cuales consisten en el requerimiento realizado por la Unidad de Transparencia al Servidor Público Habilitado para rendir el Informe Justificado y la respuesta de dicha área al respecto. Así, se destaca que dichas documentales no se plasman en obvio de representaciones innecesarias; máxime que se harán del conocimiento de la particular al momento de notificar la presente resolución. 
Cabe destacarse, que esta Ponencia Resolutora no puso a disposición de LA RECURRENTE el Informe Justificado, toda vez que no se actualizó el supuesto contenido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,. 
Por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni pruebas que a su derecho convinieran.
X. Transcurrido el plazo señalado en el Resultando anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
XI. En fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día doce de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del trece de marzo al tres de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciocho de marzo por ser considerados como suspensión de labores, en términos de lo dispuesto por el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del asunto. Las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen infundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución y previo desahogo de un requerimiento de aclaración, la particular requirió del SUJETO OBLIGADO los resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y especificas contenidas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), respecto del Ayuntamiento de Zumpango, por los años que comprenden del 2013 al 2019.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la particular de la siguiente manera:
	Requerimiento de información
	Respuesta.

	a) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondiente al 2013.
	Que del periodo comprendido de los años 2013 al mes de abril de 2016 realizó verificaciones a la información pública de oficio de los Sujetos Obligados, conforme a la ley de la materia, abrogada mediante decreto de fecha 4 de mayo de 2016.
Que dichas acciones de verificación se realizaron a través de la verificación virtual, misma que se desarrolló seleccionando a los Sujetos Obligados de forma aleatoria; por lo que, sólo tenía registro en sus archivos de la información referente al Ayuntamiento de Zumpango del año 2015.

	b) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2014.
	

	c) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2015.
	Adjuntó el Acta de Verificación del sitio de internet de información pública de oficio del Ayuntamiento de Zumpango número ACT/VERIFIC/083/2014, de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, constante de cinco fojas y el formato de verificación de información pública de oficio en plataforma IPOMEX por Sujeto Obligado, de fecha veintisiete de enero de dos mil quince, del Ayuntamiento de Zumpango, constante de 8 fojas.

	d) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2016.
	Meses de enero a abril de 2016
Realizó verificaciones a la información pública de oficio de los Sujetos Obligados, conforme a la ley de la materia, abrogada mediante decreto de fecha 4 de mayo de 2016. Mismas que se realizaron de forma aleatoria, sin realizarse al Ayuntamiento de Zumpango.
Meses de mayo a diciembre de 2016
No cuenta con información al respecto, toda vez que, de conformidad con la vigencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados contaban con un plazo para la publicación de sus obligaciones que fenecía hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete
Que derivado de lo anterior, realizó una verificación diagnóstica en dos fases, sin efectos vinculantes, pues sólo permitió identificar áreas de oportunidad.

	e) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2017.
	Adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· Acta de la Diligencia de verificación virtual respecto de la publicación y cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zumpango, en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) interconectado con la Plataforma Nacional de Transparencia, número DJV/DV/VD1/214/2017, de fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, constante de 4 fojas.
· Formato de verificación virtual de las obligaciones de transparencia en el portal de internet del sujeto obligado, fase 1.
· Formato de verificación virtual de las obligaciones de transparencia en el portal de internet del sujeto obligado, fase 2.
· Resultados que corresponden a la verificación diagnóstica realizada a los sujetos obligados, en formato abierto archivo “Verificación-Diagnóstica2017.xlsx”
· Acta de la Diligencia de Revisión sobre la solvatación de las observaciones, recomendaciones y requerimientos detectados en la diligencia de verificación virtual respecto de la publicación y cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zumpango, en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) interconectado con la Plataforma Nacional de Transparencia, número DJV/DV/VD2/214/2017, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, constante de 3 fojas.

	f) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2018.
	Que la verificación virtual oficiosa de los sujetos obligados para el año 2018, se encuentra en trámite y que del registro, que se tenía hasta la fecha, de los porcentajes de cumplimiento se desprende que el Ayuntamiento de Zumpango tiene un porcentaje de 11.54, sin que dicha cifra constituya un dato definitivo, toda vez que se actualiza y se genera conforme al procedimiento desarrollado en la verificación virtual oficiosa.

	g) Resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2019.
	Que no se han iniciado verificaciones virtuales oficiosas hasta en tanto se concluyan las que se comenzaron en el año 2018; por lo que, no se ha generado información en el periodo solicitado.


Inconforme con dicha respuesta, la hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual manifestó que falta información pues no se presentó información de los años 2018 y 2019.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, manifestó que al no haber existido inconformidad manifiesta o presumible por LA RECURRENTE por cuanto hace a la información de los años 2013 a 2017, debía declararse como un acto consentido.
Bajo ese contexto, esta Ponencia Resolutora analizó la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a cada uno de los requerimientos de información y determinó que satisfizo el derecho de acceso a la información ejercitado por LA RECURRENTE.
Al respecto, no se omite señalar que tanto la información remitida, como los argumentos expuestos fueron emitidos por el Director Jurídico y de Verificación, Servidor Público Habilitado competente, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
	Requerimiento de información
	Respuesta.
	Cumple

	Resultados obtenidos de las verificaciones, del 2013 a abril de 2016.
	Se realizaron verificaciones virtuales aleatorias; por lo que para ese Sujeto Obligado sólo hay registro del año 2015.
	Sí
Constituye un hecho negativo

	Resultados obtenidos de las verificaciones, correspondiente al 2015.
	Remite la documentación solicitada.
	Sí

	Resultados obtenidos de las verificaciones, correspondiente a los meses de mayo a diciembre de 2016.
	Se realizó una verificación diagnóstica en dos fases, sin efectos vinculantes, pues sólo permitió identificar áreas de oportunidad, toda vez que los Sujetos Obligados no estaban constreñidos a tener publicada sus obligaciones de transparencia común y específicas.
	Sí
Constituye un hecho negativo.

	Resultados obtenidos de las verificaciones, correspondiente al 2017.
	Remite la información solicitada.
	Sí

	Resultados obtenidos de las verificaciones, correspondiente al 2018.
	Manifestó que la verificación virtual oficiosa se encuentra en trámite, sin que existan resultados definitivos.
	Sí
Constituye un hecho negativo.

	Resultados obtenidos de las verificaciones, correspondiente al 2019.
	No se ha generado información en el periodo solicitado, hasta en tanto concluyan las verificaciones del año 2018.
	Sí
Constituye un hecho negativo.


Con base en lo anterior, este Instituto analizó las respuestas otorgadas a las solicitudes de acceso a la información relativas a: que se realizaron verificaciones aleatorias en los años 2013 a abril de 2016; que de mayo a diciembre de 2016 no se realizaron verificaciones vinculantes; y que los resultados obtenidos de las verificaciones a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en el IPOMEX del Ayuntamiento de Zumpango, correspondientes al 2018 y al 2019 y estimó que los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO, constituyen expresiones en sentido negativo. 
Esto es así, puesto que si se llevaron a cabo verificaciones aleatorias en el periodo que comprende el año 2013 a abril de 2016; no había fuente obligacional vigente para que los Sujetos Obligados publicaran sus obligaciones de transparencia común y específica de mayo a diciembre de 2016; que las verificaciones del año 2018 aún se encuentran en trámite y que, por ello, las del año 2019 no se han iniciado, es claro que EL SUJETO OBLIGADO no generó un documento en el que consten los resultados de dichas verificaciones.
Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Con base en lo anterior, esta Ponencia Resolutora estima que la respuesta del SUJETO OBLIGADO da cumplimiento a los principios de certeza jurídica y máxima publicidad que establecen los artículos de la Ley Sustantiva y que se trascriben a continuación:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…”
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones: • RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. • RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. • RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Asimismo, se estima que la respuesta otorgada se encuentra debidamente fundada y motivada; así, respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En conclusión, ante lo infundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo dispuesto por el artículo 182, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00099/INFOEM/IP/2019.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución; así como, el Informe Justificado y sus anexos.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01807/INFOEM/IP/RR/2019. 
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I ]n foem Unidad de Transparencia

Metepec, Estado de México; a 25 de febrero de 2019
et OFICIO NUMERO: INFOEM/UT/067/2019
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: 00099/INFOEM/IP/2019

En relacion con lo anterior, los articulos 150 y 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, establecen que el procedimiento de
acceso a la informacion es la garantia primaria del derecho en cuestion y se rige por los
principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientacion a los
particulares y que las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberin garantizar
las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de
acceso a la informacién.

Aunadoa lo anterior, de acuerdo con el articulo 12 de la citada Ley de Transparencia, los sujetos
obligados sélo proporcionarén la informacion peblica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
por lo que, no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar cdlculos o practicar
investigaciones.

En ese tenor, el articulo 155 de la reiterada legislacion, establece los requisitos de las
solicitudes de acceso a la informacién, de la siguiente manera:

“Artculo 155, Par presnar una slicitud por escito, o s o xigi mayoresrequisits quelossiguientes:

1 Nombre de solictante, o en s caso, 1o datos generlesdesu reresentante;
1. Donicilo o e e coreo elctrnico pararecivir ntificacines;

I informacisn solic
IV. Cuslquie otrodato gue et o bisqueda y coentual ocalizacion e ainformacion; y

V. Lamodalidad en I gue prefeeseotorgue e acceso a1 informaci, Lacual podrd ser verbl, siemprey cumndo sea para
e deorientaci, mediante conidiadirects, mediante L expedicon d copassimples o certficadas o a reproducitn en
cualquie oro medio, incluidos oselecrinice.

(s adido

De igual manera, el rticulo 159 de la Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién Pblica del Estado
de México y Municipios establece lo siguiente:

“Artculo 159, Cuando I dos_para_locatizar I ten_in

incompletos o sean errineos, o Unidad de Transparencia pode requerir ol solicitante, por ung solq vez y deniro

den plazo que n ias hbiles contados a parti e L soli

sttt de Trnsparecia Accso s s nformacin Piblcsy 2de3
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“2019. Afio el Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo el Sur”.

[ ]
anoem Unidad de Tansparencia

Metepec, Estado de México; a 25 de febrero de 2019
S OFICIO NUMERO: INFOEM/UT/067/2019
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: 00099/INFOEM/IP/2019

En ese requerimiento iternumpird l plazo de respuesta estabecido n el articalo 163 de la presente Ley, por lo que
comenszard a conputrse nuccamenteaf dia siguient del desshogo por prte del particulr. Eneest caso, el sujto cbigado
atender laolcitud en o5 teminos e que i desahogedo l reqerinientode informacidn adiconal.

La solcitud se tendrd por o presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de informacién
‘adicional, satoo que en In soficitud inicial e aprecien elementos que permita dentificar 1 informacion requerida,
quedando  saluo o derechas del particula para voloer a presentar s soicitu,

En el caso de requerimientos parcales no desahogados, se tondr por presentada la solcitud por lo que respecta a 05
contenidosde informacitque o formaron parte del requerimiento.”

(i i)

Bajo tal razonamiento, y con apoyo de lo sefialado en el oficio INFOEM/DJV/0094/2019, se le
REQUIERE al solicitante, por una sola vez, para que, en un término que no exceda de DIEZ DiAS
HABILES, indique y/o complemente y/o corrija ante este Sujeto Obligado la siguient
informacién: “...Documentos o documentacién donde el INFOEM Realizé Verificaciones al Sistema
TPOMEX de lo afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019...” (Sic.); en virtud de que no sefala
con precision si la documentacién solicitada se refiere al municipio de Zumpango, con el
APERCIBIMIENTO de que en caso de no desahogar la solicitud de aclaracion, se tendrd por
no presentada la solicitud de acceso a la informacién piblica, quedando a salvo su derecho
de solicitar nuevamente Ia informacién.

Aunado a todo lo anterior, le informo que acompafiado al presente escrito se adjunta en formato
“pdf” el oficio INFOEM/DJ V/0094/2019, emitido por la Direccion Juridica y de Verificacién, en el cual
se refiere lo previamente descrito.

Para cualquier duda o aclaracién respecto del presente escrito, favor de comunicarse a la
Unidad de Transparencia, al teléfono 01 (722) 2-26-19-80, ext. 503, en un horario de atencién de
09:00 a.m. a 1830 p.m, de lunes a jueves y de 09:00 a.m. a 15:00 pm, los dfas viernes.

1$ELDA LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

sy
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n Direccién Juridica y de Verificacion

Oficio nimero: INFOEM/DJV/0094/2019

Metepec, Estado de México a 21 de febrero de 2019

MTRA. DIANA GRISELDA LUNA TAMARIZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién al requerimiento de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, turnado a través
del Sistema de Accesoa la Informacién Mexiquense (Saimex) el mismo dia, mes y afo, derivado
dela solcitud de informacion piiblica dentificada con el numero 00099/INFOEM/IP/2019, a
cual sefiala: “HOLA BUENAS NOCHES; PARA REALIZAR UN ESTUDIO ENTRE LOS
MUNICIPIOS, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACION; 1- DOCUMENTOS O
DOCUMENTACION DONDE L INFOEM REALIZO VERIFICACIONES AL SISTEMA
IPOMEX DE LO ANOS 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 ¥ 2019 ¥ SE PLASME LA
CALIFICACION QUE OBTUVO EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO A LOS ARTICULOS DE
LAS OBLIGACIONES COMUNES Y ESPECIFICAS, SEGUN LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIPIOS."
(5ic) al respecto me permito comentarle o siguiente:

Una vez que ha sido analizada la solicitud referida, se advierte que se debe requerlr al

> solicitante para que precise o peticionado al no contenr,entre otros requisitos, Ia deseripcion
de la informacien solicitada y cualquier otro dato que facilte la bisqueda y eventual
localizacidn de dicha informacin, en términos de 0 dispuesto en e articulo 155, fracciones Il
¥ IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios.

De este modo, el articulo 159 del mismo ordenamiento dispone que cuando los defalles
proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean
erraneos, la Unidad de Transparencia podrd requerir al salicitante, por una sola vez y dentro
deun plazo que no podrd exceder de cinco dias hibiles contados a parti de la presentacion de
la solicitud, para que, en un término de hasta dicz dias habiles, indique otros elementos que
complementen, corrijan o amplien los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos de informacin.

eneinfoemargms Pegna1des

2015 A el Ctsimo Anivesrio Lucuos d Emlana Zopta Sz E| il del S

Buscar herramientas.

Y Crear archivo PDF

52 editar POF

[3 Exportar archivo PDF
Comentar

Organizar péginas
Mejorar digitalizaciones
Proteger

Rellenary firmar
Preparar formulario

Enviar para firmar

- Enviary realizar un seguimiento

Version de prueba gratuita - quedan 0 dias

Compre ahora para seguir utilizando Acrobat sin

intertupciones.
Direccion Juridica y de Verificacion
Oficio niimero: INFOEM/DJV/0094/2019 v

Comprar shora Mss informacion Activar





image6.png
ntas

Documento

A DO [sx -]

2015 A el Ctsimo Anivesrio Lucuos d Emlana Zopta Sz E| il del S

Direccion Juridica y de Verificacion
Oficio niimero: INFOEM/DJV/0094/2019
Metepec, Estado de México a 21 de febrero de 2019

Enesta tesitura, del andlisis de la solicitud de informaci6n que nos ocupa se colige que la misma.
se encuentra formulada en términos genéricos, dado que no precisa la informacion que solicita
al referirse a “... La siguiente informacién; 1.- Documentos o documentacion donde el INFOEM
Realizg Verificaciones al Sistema IPOMEX de lo afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019;
y se plasme la calificacidn que obtuvo el municipio de zumpango a los articulos de las
obligaciones comunes y especificas, segin I Ley...” (Sic), no sehala con precision si los
documentos solicitados de los arios 2013 al 2019 refieren al municipio de Zumpango, por o que
s necesario que el solicitante especifique su requerimiento de informacién.

Asi, se considera que la solicitud en estudio incumple los requisitos previstos en las citadas
porciones normativas, los cuales consfituyen clementos minimos para identificar la
informacion requerida y estar en aptitud de proporcionarla.

Sirve de apoyo el Criterio nimero 19/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a
la Informacién y Proteccidn de Datos, mismo que se transcribe para mayor referencia:

“No procede el trimite de solicitudes genricas en el marco de Ia Ley Federal de
‘Transparencia y Acceso a a Informacian Piblica Gubernamental. En términos de
o establecido en el articulo 40 de ln Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica Gubernamental, lss solictudes deben cumplir con
determinadas caracteristicas para que La autoridad esté en aptitud de identificar la
attibucion, tema, materia o asunto sobre Io que versa Ia solicitud de acceso a la
informacion o los documentos de interés del particular, En ese sentido, traténdose.
de solicitudes genéricas, es decir, en 1as que no se describan los documentos a los
que el particular requiera tener acceso, se considerard que se estd en presencia de.
solicitudes presentacas fuera del marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso.
a la Informacién Piblica Gubernamental, por lo que no procederd su trimite. Lo
anterior, siempre y cuando el solicitante no hubiese desahogado satisfactoriamente
el requerimiento de informacién adicional efectuado por I autoridad con el objeto
de allegarse de mayores elementos. Debe sefalarse que el objetivo de la disposicion
citada s que las respuestas de las autoridades cumplan con las expectativas de los
particulares al jercer su derecho de acceso, por o que se considera que éstos deben
proporcionar elementos minimos que permitan identificar a informacién requerida
en razén de una atribucién, tema, materia o asunto.”

wowinfoemorgans |
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Direccién Juridica y de Verificacion
Oficio niimero: INFOEM/DJV/0094/2019
Metepec, Estado de México a 21 de febrero de 2019
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Por o tanto, con base en o anterior solcito atentamente requiera al solicitante de informacion
2 efecto de que aclare los términos de su solicitud, de tal forma que precise el sujeto obligado
del cual solicita ... Documentos o documentacidn donde el INFOEM Realizd Verficaciones al
Sistema IPOMEX de lo aios 2013, 2014, 2015, 016, 2017, 2018 y 2019..." Sic.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. OSCAR ROMO MARTINEZ
DIRECTOR JURIDICO Y DE VERIFICACION
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° 2019, Ao del Contésimo Aniversaio Luctuoso de Emiliano Zopata Salazar, £l Caudilo del Sue”
Unidad de Transparencia.
nfoe m Metepec, Estado de México; a 3 de abril de 2019,
e Recurso de Revision ntmero: 01807/INFOEM/IP/RR/2019.
DRA. EVA ABAID YAPUR,
COMISIONADA DEL INFOEM,
PONENTE DEL RECURSO DE REVISION
PRESENTE.

ESTIMADA COMISIONADA:

La que suscribe, Diana Griselda Luna Tamariz, en mi cardcter de Titular de la Unidad de Transparencia
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, con fundamento en los articulos 1,2, 4,7, 8,9, 10, 11, 12, 14, 15, 18, 21,
22,23 fraceidn V, 29, 50, 51, 52, fracciones I, IV, V, VI y XIV, 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo
To siguiente:

1.- El veinte de febrero de dos mil diecinueve, la entonces solicitante, presents, via Sistema de Acceso a
Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de acceso a la informacién publica, cuyo registro
queds asentado bajo el niimero de folio: 00099/INFOEMJIP/2019.

La solicitud consistio textualmente en: “Hola Buenas noches; para realizar un estudio entre los
municipios, solicito la siguiente informacién; 1.- Documentos o documentacidn donde el INFOEM
RealizG Verificaciones al Sistema IPOMEX de lo aios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 201%; y se
plasme la calificacidn que obiuvo el municipio de zumpango a los articulos de Las obligaciones comunes
v especificas, segiin la Ley de transparencia y acceso a la informacion piblica del estado de méico y
municipios.” [Sic.l.

2+ Una vez analizada la solicitud de acceso a la informacién piiblica en referencia, esta Unidad de
Transparencia, el veinte de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el articulo 162 de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, procedi6 a
enviar el requerimiento de informacién al Servidor Pdblico Habilitado de la Direccion Juridica y de
Verificacion de este Instituto, por considerar que la informacion solicitada obraba en los archivos de
dicha Unidad Administrativa; tal y como, consta en el expediente electronico correspondiente.

3. Posteriormente, el veintidés de febrero de dos mil diecinueve, a través del oficio nimero
INFOEM/DJV/0094/2019, el Servidor Piiblico Habilitado de la Direccion Juridica y de Verificacion,
advirti6 a esta Unidad de Transparencia, que se le debia requerir al solicitante para que aclarara su
solicitud, respecto a si os documentos solicitados de los afios 2013 a 2019 se refieren al municipio de
Zumpango, y asf estar en posibilidad de identificar plenamente la informacion pretendida.

4-Derivado delo anterior, el veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, esta Unidad de Transparencia,
a través del oficio INFOEM/UT/067/2019, le requiri6 al solicitante, a través del Sistema de Acceso a la
Institutode Transparencis, Aceso 1 nformacit Piblcay ko
Protecionde Datos ersonsiesdel Exado de isiony ionicipes
Teons: 721236195 G i it 1 0050 e,
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Unidad de Transparencia.

L]
“nfoem Metepee, Estado de Méxicor 3 de bril de 2019,

o e Recurso de Revision niimero: 01807/INFOEM/IP/RR/2019.

Informacién Mexiquense (SAIMEX), para que en un término de diez dias habiles, indicard y/o corrigiera
ylo complementara si Ia informacién referente a: “... Documentos o documentacién donde el INFOEM
Realiz6 Verificaciones al Sistema IPOMEX de lo aiios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019...” [Sic.],
correspondia al municipio de Zumpango, bajo el apercibimiento de que en caso de no desahogar la
solicitud de aclaracién, se tendrfa por no presentada la solicitud de acceso a la informacién piblica,
‘quedando a salvo su derecho de solicitar nuevamente la informacién.

5.~ Enrespuesta a o anterior, el ocho de marzo de dos mil diecinueve, l solicitante presenté su aclaracién
de solicitud de informacién piiblica, mediante la cual sefialé como datos a completar, corregir, ampliar o
aclarar los siguientes: “Solicito del municipio de zumpango o ayuntamiento de zumpango; la
documentacion de las verificaciones y sus resultados al Sistema IPOMEX de los aiios 2013, 2014, 2015,
2016, 2017, 2018 y 2019;, que realiz6 el INFOEM de las Obligaciones Comunes y Especificas de acuerdo
a la ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.
Aclarando nueoamente que son los resultados de la verificaciones del municipio o ayuntamiento de
zumpango.” (Sic].

6.- Posteriormente, esta Unidad de Transparencia, el once de marzo de dos mil diecinueve, procedio a
dejar sin efectos el apercibimiento hecho al solicitante a través del oficio INFOEM/UT/067/2019, al
considerar que derivado de lo expuesto en la Aclaracién de Solicitud de Informacion Piblica, contaba
con los elementos necesarios para identificar la informacién requerida por el solicitante y proceder a su
biisqueda y, en su caso, puesta a disposicién del particular. Asi mismo, se procedi6 a enviar la aclaracion
de solicitud de informacién piblica al Servidor Piblico Habilitado de la Direccién Juridica y de
Verificacion, a fin de que reanudard el andlisis de la informacién solicitada y, en su caso, hiciera llegar
esa informacién, via electrénica, a través del SAIMEX, o en su caso, la propuesta de dlasificacion de la
informacion, debidamente fundada y motivada.

7.- Bl doce de marzo de dos mil diecinueve, el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion Juridica y de
Verificacién, remitié la respuesta a esta Unidad de Transparencia mediante oficio identificado con el
(imero: INFOEM/DJ V/0112/2019, tal y como se obra en el expediente electronico respectivo.

8.- Derivado de lo anterior, el doce de marzo e dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia de este
Sujeto Obligado, procedi6 a notificar al particular, en tiempo y forma, via SAIMEX, la respuesta emitida
por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccién Juridica y de Verificacién, anexando ademas 7 (siete)
archivos consistentes en:

*  ACTA DE LA DILIGENCIA DE VERIFICACION VIRTUAL SOBRE LA PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, AYUNTAMIENTO DE
ZUMPANGO, EN EL SISTEMA DE INFORMACION PUBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX),
INTERCONECTADO A LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA;

Instittode Transparencia,Acceso I Informacidn Piblcay 2den1
Protccin de Dtos Personsesdel Estac de Misicoy Municipion
o 722 241980 Coid i i 1 SO B8 1
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Unidad de Transparencia.
ane m Metepec, Estado de México; a 3 de abril de 2019.
e Recurso de Revision niimero: 01807/INFOEM/IP/RR/2019.

* ACTA DE LA DILIGENCIA DE REVISION SOBRE LA SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES,
RECOMENDACIONES Y REQUERIMIENTOS DETECTADOS EN LA DILIGENCIA DE VERIFICACION.
VIRTUAL RESPECTO DE LA PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, EN EL SISTEMA DE
INFORMACION PUBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX), INTERCONECTADO A LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA;

* ACTA DE VERIFICACION DEL SITIO INTERNET DE INFORMACION PUBLICA DE OFICIO SUJETO
OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, DEL 27/01/2015, DE NUMERO ACT/VERIFICI083/2014;

* FORMATO DE VERIFICACION VIRTUAL DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, NUMERO:
DJVIDVIVD1121412017;

* FORMATO DE VERIFICACION VIRTUAL DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN EL
PORTAL DE INTERNET DEL SUJETO OBLIGADO AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, NUMERO:
DJVIDVIVD21214/2017;

= FORMATO DE VERIFICACION DE INFORMACION PUBLICA DE OFICIO EN PLATAFORMA IPOMEX
POR SUJETO OBLIGADO, CON NUMERO DE VERIFICACION: D]V-V-083/2014 DEL AYUNTAMIENTO
DE ZUMPANGO DEL 27 DE FEBRERO DE 2015; y

« Archivo en formato “.xlsx" de Ia Verificacion Diagnistica 2017.

9-- Inconforme con lo anterior, el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, la particular interpuso el
Recurso de Revisin, via SAIMEX, al cual recayo el niimero 01807/INFOEM/IP/RR/2019, en el que sefiala
como acto impugnado: “Falta de informacion” [Sic.); y como razones o motivos de la inconformidad:
“no presentd informacion del 2018 y 2019 [Sic.).

10-- Respecto del acto impugnado y razones o motivos de la inconformidad, en fecha veintiséis de marzo
de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia, remiti el memoréndum identificado con el nimero
INFOEM/UT/080/2019, a Servidor Piblico Habilitado de la Direccién Juridica y de Verificacion,  efecto
de que remitiera a la Unidad de Transparencia el informe de la respuesta emitida, mismo que se adjunta
al presente para debida constancia.

11- El veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Servidor Pdblico Habilitado de la Direccién
Juridica y de Verificacién de este Instituto, hizo llegar a la Unidad de Transparencia, mediante oficio
‘nimero INFOEM/D]V/0126/2019, el informe que se anexa al presente informe justificado.

De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuacion se mencionan y que podrén
servir al momento de la valoracién de la resolucién del presente recurso:

L Derivado de la presentacion de Ia solicitud de acceso a la informacion piiblica de mérito, la Unidad de
Transparencia tumd el requerimiento al Servidor Pdblico Habilitado de la Direccion Juridica y de
Verificacién, en razn de que, de acuerdo con las facultades y atribuciones que le son conferidas en el
articulo 22, fracciones XIV y XV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Instiutode Transpaencs, Acceso 1 nformacit Piblcay 3den1
Protcin de Dtos Prsonslesdel Etac de Misicoy Municipion
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Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en
Periédico Oficial, “Gaceta del Gobierno el siete de febrero de dos mil diecinueve.

IL Esa respuesta fue notificada al recurrente, el doce de marzo de dos mil diecinueve, dentro del plazo
referido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, a cual consistid esencialmente en lo siguiente:

* Que del periodo comprendido de los afios 2013, 2014, 2015 y 2016, este Instituto realizo las
verificaciones a la Informacion Publica de Oficio de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios abrogada
mediante decreto nimero 83, publicado en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 4 de
mayo de 2016;

* Que,en razén de lo anterior, el 2 de abril de 2013 se publicaron los “Lineamientos por los que se
establecen las normas que habrén de observar los sujetos obligados en la identificacin,
publicacion y actualizacion de la informacién piblica de oficio determinada por el Capitulo 1 del
Titulo Tercero dela Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién Piblica del Estado da México
y Municipios”;

* Que del periodo comprendido del afio 2013, 2014, 2015y de los meses de enero, febrero, marzo y
abil de 2016, respecto de las acciones de vigilancia de este Instituto para revisar el cumplimiento
dela publicacién de la Informacién Péblica de Oficio de los Sujetos Obligados, se llevé a cabo a
través de la verificacidn virtual, Ia cual se desarroll6 seleccionandoa los Sujetos Obligados de forma
aleatoria, por lo que se tenia registro dentro de sus archivos, de Ia informacin referente al
Ayuntamiento de Zumpango del afio 2015, para lo cual adjunté, en archivo “pdf’, lo
correspondiente al “Acta de Verificacion del sitio de internet de informacién piblica de oficio”,
asi como, el “Formato de verificacién de informacién piblica de oficio en plataforma Ipomex”.

* Que de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del
afio 2016, no contaba con la informacién solicitada, toda vez que del Decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federacién, el 4 de mayo de 2015, por el que se expidio la Ley General de
‘Transparencia y Accesoa la Informacién Pblica, se determind, en su articulo Transitorio Octavo,
pirrafo segundo, que en tanto entrardn en vigor los Lineamientos que abrian de regular la forma,
términos y plazos para la publicacion de las obligaciones de transparencia de los Sujetos
Obligados, estos deberian mantener y actualizar en sus respectivas piginas de internet la
informacién de las obligaciones de transparencia contempladas en la Ley Federal de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica Gubernamental y las leyes de transparencia de
Ias entidades federativas vigentes en ese momento;

* Que ¢l 4 de mayo de 2016 se publicaron, en el mismo medio de comunicacién oficial Tos
“Lineamientos téenicos generales para la publicaci6n, homologacion y estandarizacion de la
informacién de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fraccion IV del articulo 31
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica, que deben difundir los
Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia;
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* Queel ordenamiento sefialado, concedia un plazo a los Sujetos Obligados para la publicacién de
Ia obligaciones de transparencia establecidas, siendo la fecha limite el 4 de mayo de 2017 y solo
con posterioridad a esa fecha los organismos garantes realizaron una primera verificacion,
denominada Verificacion Diagnéstica, la cual no tuvo efectos vinculantes, pues solo permitié a
este Sujeto Obligado identificar las dreas de oportunidad;

* Que tal verificacién diagnostica se integro en dos fases, la primera quedd comprendida del § de
mayo al 14 de agosto de 2017 y la segunda del 15 de agosto de 2017 hasta el iltimo dia habil de
2017. Ello, de conformidad con el inciso A), anexo I el “Acuerdo mediante el cual se aprueban las
directrices para llevar a cabo la verificacién diagndstica establecida en el articulo tercero transitorio de los
Lineamientos Técnicos Generales para la publicacion, homologacicn y estandarizacion de a informacion de
las obligaciones establecidas en el itulo quinto y en Ia fraccidn 1V del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informaciin Piblica, que deben e difundi lossujetos obligados en s poriales
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; asi como la atencion a la denuncia por
incumplimiento a las obligaciones de transparencia’”’, publicado en el Diario Oficial de la Federacion,
el11 de mayo de 2017;

* Que porlo tanto, respecto del Ayuntamiento de Zumpango, del afio 2017, adjuntaba los archivos
consistentes en:

o Acta dela diligencia de verificacion virtual sobre la publicacitn y cumplimiento de las obligaciones
de transparencia del sujeto obligado en el Sistema de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense
(IPOMEX), interconectado a a Plataforma Nacional de Transparencia.

o Formato de verificacién virtual de las obligaciones de transparencia en el portal de internet del
sujeto obligado.

© Acta de la diligencia de revision sobre la solventacién de las obseroaciones, recomendaciones y
requeriniientos detectados en la diligencia de verificacion virtual respecto de la publicacién y
cumpliniento de las bligaciones de transparencia del sujeto obligado, en l Sistema de Informacion
Piblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), interconcctado a la Plataforma Nacional de
Transparencia.

o Formato de verificaciin virtual de las obligaciones de transpareticia en el porial de infernet del
sujeto obligado.

o Resultados que corresponden a la verificacitn diagnistica realizada a los sujetos obligados, en

Jormato abierto archivo "Verificacion-Diagndstica2017.xlsx".

* Que por lo que se refiere a los resultados solicitados del afio 2018, el Pleno del Tnstituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxicoy Municipios, aprobs mediante Acuerdo los “Lineamientos para la verificacion virtual oficiosa
 por denuncia a los portales de internet de las obigaciones de transparencia de los sujetos obligados o de
a plataforma nacional de transparencia’’ publicados en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno”
del Estado de México, el 20 de junio de 2015;
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* Que con base en dichos Lineamientos, se llevd a cabo la seleccion aleatoria de los Sujetos
Obligados, a los cuales se realizaria la verificacidn virtual oficioss, en términos de los numerales
Cuarto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y Trigésimo Quinto;

* Que por lo anterior, la verificacion virtual oficiosa realizada a los Sujetos Obligados en el afio
2018, actualmente se encuentra en trimite y el registro que hasta el momento se tenia de los
porcentajes de cumplimiento se establecia que ¢l Ayuntamiento de Zumpango tenia un
porcentaje de cumplimiento de 11.54, siendo que el porcentaje obtenido no es el definitivo toda
vez que se actualiza y genera conforme al procedimiento desarrollado en la verificacion virtual
oficiosa, mismo que se encontraba en la fase en que este Instituto procederd a la emision del
acuerdo de cumplimiento o incumplimiento, conforme al dictamen de verificacién, y si se
advertia incumplimiento total o parcial por parte del Ayuntamiento en referencia, se remitir el
expediente a la Contraloria Interna de este Organismo Garante, para que, en su caso, imponga las
sanciones o determinaciones que resulten procedentes;

* Que respecto al afio 2019, mencion6 que no se han iniciado verificaciones virtuales oficiosas
hasta en tanto se concluyan las que se comenzaron en el aio 2018, por lo que hasta el momento
nose habia generado la informacién solicitada de esta anualidad.

HIL En concordancia con lo anterior, en el informe emitido por el Servidor Piblico Habilitado de la
Direccién Juridica y de Verificacién, argumenta, esencialmente, lo siguiente:

@) Que una vez aclarado el requerimiento de informacién por el solicitante procedié a localizar la
informacién peticionada del periodo comprendido de los afios 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018
¥ 2019, proporcionando la informacion que obraba dentro de sus archivos de esa Direccién y que
habia sido generada hasta ¢l momento de presentacién de la solicitud de informacién;

b) Que el recurrente solo se inconforma de la respuesta proporcionada en relacion con los afios 2018
¥ 2019, y no impugna la informacién entregada en relacion con los afios 2013, 2014, 2015, 2016 y
2017. Por tal motivo, la informacién comprendida del afio 2013 al afio 2017 al no ser combatida
debe quedar firme ante la falta de impugnacion especifica, ya que constituye un acto consertido;

©) Que el motivo de inconformidad consistente en que no se presents la informacién del afio 2018,
es infundado, ya que es evidente que la informaci6n de esa anualidad fue entregada por esa
Unidad Administrativa en los términos precisados, esto es al habérsele proporcionado el

taje de imient muestra de las obligaci tr ia obteni
el Ayuntamiento de Zumpango durante 2018, mismo que correspondia al 11.54%;

d) Que no existe una transgresion al derecho de acceso a la informacicn que amerite ser reparado,
pues la informacidn a la que pretendia tener acceso respecto del afio 2018 se le proporcioné en
Ia forma en que la solicit, es decir, existe correspondencia entre lo peticionado por el recurrente
y el porcentaje entregado en respuesta a la solicitud de informacion;

©) Que en relacién con el motivo de inconformidad sefalado respecto del afio 2019, de igual forma
esinfundado, en razén de que, los resultados de Ia verificacién virtual oficiosa correspondiente
alafio 2019 del Ayuntamiento de Zumpango es informacién que a la fecha de presentacién de
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a solicitud no ha sido generada, sino hasta en tanto se concluyan las verificaciones virtuales
oficiosas que comenzaron en el afio 2015;

Ahora bien, de un andlisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en razén del acto
impugnado que sefiala el recurrente, es que, esta Unidad de Transparencia considera que el sentido de
la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informacién publica bajo el nimero
00099/INFOEM/IP/2019, debe seguir prevaleciendo, al haber sido emitida de manera congruente,
exhaustiva y completa respecto de los requerimientos expuestos por Ia ahora recurrente, debiendo

considerarse, por este Organismo Garante, dos I de la recurrente que.

< ivos o inconformidad, procediendo en consecuenciaa CONFIRMAR Ia respuesta
otorga te Suj igado.

En primer término, del estudio de las razones o motivos de inconformidad vertidos por la recurrente en
razén del acto impugnado, es que se aprecia que tinicamente manifiesta como violacién a su derecho de
acceso a la informacién piblica, 1o relacionado a Ia informacién que supuestamente no se presentd
respecto de los afios 2018 y 2019.

En raz6n de lo anterior, y toda vez que no existe inconformidad manifiesta o presumible, en razén de
una causa de pedir, en referencia a los afios 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, es que debe ser considerada
Ia respuesta firme, esto por ser considerada como tn acto consentido,

Lo anterior es asi, ya que, un acto consentido, especificamente ticito, debe ser entendido como aquel que,
en virtud de que no se promovié el medio de defensa que las leyes en la materia contemplan para

trovertir lo manifestado por 1a autoridad en violacid esfera juridica de la esto por
imprevisién o similar,se entiende que el mismo se encuentra conforme con Io actuado porel ente piblico,
en su caso.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia (coman) Tesis VL30.C. J/60, Semanario Judicial de la
Federacion y su Gacets, Novena Epoca, t. XXII, diciembre de 2005, p. 2365 de rubro y texto siguientes:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDONEO.
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugns por el medio establecido por la ley, ya ue i s¢ hizo
o de otro 10 previsto por ella o si se hace wna simple manifestacion de inconformidad, tales actuaciones no
producen cfectos juridicos tendientes  revocar, confirmar o modifcar el acto reclamado en amparo, lo que
significa consentimiento del mismo por flta de impugnacion efcez.”

De igual manera, la jurisprudencia (comiin) Tesis V1.20. J/21, Semanario Judicial e la Federacion y su Gaceta,
Novena Epoca, t. T, agosto de 1995, p. 291.; de rubro y texto siguientes:
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“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se prestumen i, para los eectos del amparo, los actos del orden
civil y administratioo, que no hubieren sido reclamados en e via dentro de los plazos que I ley sefale.”

Ahora bien, del estudio de las razones o motivos de inconformidad relativos a: “no Ppresentd informacién
del 2018 y 2019 [Sicl, deben ser considerados infundados para modificar o revocar a respuesta
otorgada.

Lo anterior es asf, ya que, del estudio pormenorizado a la respuesta otorgada por la Direceion Juridica

u

Verificacién, la misma fue emitida de manes ta y con Io reque 1
recurrente y de lo contemplado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica de la
entidad

A fin de justificar lo anterior, es conveniente retomar 1o expuesto por la Direccién Juridica y de
Verificacion en razén de la informacién solicitada del afio 2018, mediante la cual argumento, en primer
término que, las verificaciones oficiosas a los portales de informacién de internet de los Sujetos Obligados
son llevadas a cabo de conformidad con los Lineamienios para la verificacidn virtual oficiosa y por denuncia a
los portales de internet de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados o de la plataforma nacional de
transparencia, los cuales fueron aprobados por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para ser
publicados en el Periddico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de junio de dos mil dieciocho.

Derivado de los Lineamientos precisados, la Direcci6n Juridica y de Verificacién, procedio a llevar a cabo
la seleccion aleatoria de los Sujetos Obligados a los cuales se les aplicaria Ia verificacion virtual oficiosa,
de conformidad con los numerales Décimo Segundo, Décimo Cuarto, fraccion 1, Vigésimo Sexto,
Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo, preceptos normativos que se transcriben en seguida:

“LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACION VIRTUAL OFICIOSA Y POR DENUNCIA A LOS
PORTALES DE INTERNET DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS O DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

DECIMO SEGUNDO. La veifiacion wirtual ofiiosa tiene por abjl revisa y constaar el debido
cunplmiento aasobligacones detransprencis s ractica de anera mestal aletorsa odo s Sutos
Obiigads.

(o8]

DECIMO CUARTO. La verificacién virtual oficiosa se desarrollard de la forma siguiente:
1. De conformidad con l sleccién aleatoria, se notificard al Sueto Obligado por fo menos con ds dics habiles de

anicipacit a practicrse la verifcacion virtual ofcios.
)
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VIGESIMO SEXTO. Ei orden en que scrin verificdos os Sujetcs Obligados se deferminar mediante ua
selcen alatoria del.padrin de Sujetos Oblgados en mateia de Transparencia y Accesoa la Informacion
Pitiicadel Estado de México y Muicipos

VIGESIMO SEPTIMO. La verificacion del cumplimiento de las obigaciones e transparencia aplicales a cada
Sujeto Obligadoy deI0s registros, s realizard mediante I seleccion de una metra aletoria simple.

VIGESIMO OCTAVO. La selecit alatoriadelos et Obigados,de s oiigacione de transparenciayde
losregistros que 4 conforman averficar de maers oficisa, e restzard e de o algoritm deorde

‘Dicho algoritmo se aplicard para efectos de levar a cabo la seleccion del orden en que se verifcard a os Sujetos
Obligados y notifica a dstos la verificacion virtual,

En el caso de la obligaciones de transparencia y de sus registros, este algoritm se aplicard en el momento de la
werifcacion, dicha sleccion ser inicamente sobre el universo de ls existentesal inicio de la erificacién.”

En raz6n del procedimiento sefialado, la Direccién Juridica y de Verificacién int solicitant

exi irtual oficiosa_realiz: los Suj ligad 0 2018, ac ents
encuentra en trimite.

Sin embargo, se le informo al solicitante que del porcentaje de cumplimiento de la muestra de las
obligaciones de transparencia que, hasta el momento de presentacion de su solicitud, se tenia, respecto
del Ayuntamiento de Zumpango era de un total de 11.54%, y que dicho porcentaje no era el definitivo,
¥a que se actualizaba y generaba conforme al procedimiento desarrollado en la verificacién virtual
oficiosa, el cual se encontraba en la fase de emision del acuerdo de cumplimiento o incumplimiento,
conforme al dictamen de verificacion.

De lo anterior, se deriva la incierta apreciacion del solicitante respecto a que no se le proporciond
informacién respecto del afio 2018, lo cual queda evidenciado de lo contenido en la respuesta emitida,
en la cual se aprecia fehacientemente que se le informd tal circunstancia,

Por otra parte, respecto de la informacién relacionada al afio 2019, la Direccién Juridica y de Verificacién
inform al solicitante que la misma atin no se habia iniciado hasta en tanto se culminaré con la
correspondiente al aiio 2018 y que, por lo tanto, no se encontraba informacion al respecto en los
archivos de esa Unidad Administrativa.

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis Aislada: 249673, Semanario Judicial de la Federacicn, Séptima Epoca,
Volumen 169-174, Sexta Parte, p. 15; de rubro y texto siguientes:

“ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. SU PROBABILIDAD NO IMPLICA
AFIRMACION DE LOS MISMOS. Es pertinente sralar que el hecho de que as responsables hayan expresado
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en su informe justificado que s reseruaben el derecho de aplicar lassanciones correspondientes en caso de que la
negociacién incurrire en violaciones a los reglamentos respectivos, no implica el que mo se hayan negado de
manera absoluta los actos reclamads o que de ello e pudiera desprender Ia certeza de los mismas, en virtud de.
que tal cuestin referida por Lus responsables mds bien se trata de hechos futuros de realzacitn inciria, pues
puede darse el caso de que la negociacicn munca se haga acreedora o sanciones y por ende que las autoridades
tampoco lleguen a actuar, por o que esta custion en nada varia la negativa expresada en el informe justificado
rendido por las propias responsables.”

En suma, cabe resaltar el contenido de los articulos 12, Gltimo pirrafo y 24, Gltimo pérrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Pblica del Estado de México y Municipio, que dicen:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conseroen informacicrs
pilblica serdn responsables de Ia misma en los érminos e las disposiciones juridicas aplicabls.

Los sujetos obligados silo proporcionarin la informacion piblica que se les requiera y que obre en
sis archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacidn no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estardn obligados a generarla, resumirla, fectuar cilculos o practicar investigaciones.

3]

Articulo 24. Para el cumplimicnto de os objtios de eta Ley, 0 sjtos obigaosdeberin cumpli con Las
siguientesoligacions, sgin coresponda, de acerdo su naturlez
(&)

Los sujetos obligados solo proporcionardn a informacidn piblica que generen, adinistren o posean
encl ejercicio de sus atribuciones.”

En razén de lo anterior, es procedente afirmar que el actuar de este Sujeto Obligado al emitir la
respuesta en estudio, fue conforme a las leyes de la materia y salvaguardando el derecho de acceso a
la informacién piblica de la recurrente, proporcionando aquella informacion que hasta el momento de
presentacién de su solicitud se encontraba en los archivos de Ia Direccién Juridica y de Verificacion de
este Sujeto Obligado, siendo incorrecta la apreciacion de la recurrente para estimar que no se le
proporciond informacién de los afios precisados, cuando lo cierto es que se puso a su alcance aquella que
efectivamente se encontraba corriente, segyin los procedimientos que dicha Direccién tiene encomendados.

Asimismo, es improcedente la estimacién de proporcionar informacién cuya existencia se presume
futura en razén del cumplimiento de las leyes de la materia, pues si bien, es previsible la verificacién
virtual oficiosa para el afio 2019, también 1o es que ésta no iniciaré hasta en tanto se concluya con la del
afio 2018 y, por lo tanto, es I6gico afirmar que, hasta en tanto no culmine la precedente, dentro de los
archivos no hay evidencia de la ulterior.
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Unidad de Transparencia.
m Metepec, Estado de México; a 3 de abril de 2019,
=N Recurso de Revision nimero: 01807/INFOEM/IP/RR/2019.

Sirve de apoyo a lo anterior la Tesis Aislada: 267287, Semanario Juicial de la Federacidn, Sexta Epoca,
Volumen LI, Tercera Parte, p. 101; de rubro y texto siguientes:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratindose de un hecho
iegativo, el Juez o tiene por que imvocar prueba alguna de la que se desprends, ya que es bien sabido que esta
clase de hechos o son susceptibles de demostracion.”

De ahi que deba arribarse ala premisa de que, los agravios que son infundados, son aquellos en los cuales
no se concreta propiamente una violacion a 1os derechos del recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior la
Tesis Aislada (comin): 268280, Semanario Judicial de la Federacién, Sexta Epoca, Volumen XXIL, Tercera
Parte, p. 14, de rubro y texto siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACION. Un concepta de violaci
ona violacion respecto de algin precepto de la ley respectiva.”

es infundado,sien é o se concreta propiamente

Entonces, al no actualizarse de manera razonada la violacién del derecho de acceso a la informacién
piblica del solicitante respecto de Ia respuesta emitida en la via primigenia, es que las razones o motivos
de inconformidad deben ser considerados infundados.

En resumen, y tomando en consideracién que se encuentra efectivamente satisfecho de manera completa
el derecho de acceso ala informacién piiblica de la recurrente; en consecuencia, se solicita se CONFIRME
la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informacién publica de mérito.

E por todo lo anteriormente expuesto que, atentamente le pido se sirva:

PRIMERO.- Tener por presentado, en tiempo y forma, el presente ocurso rindiendo el informe justificado
en el recurso de revision anotado al rubro del presente escrito.

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos los
trdmites de ley, y consideraciones de estudio, se CONFIRME la respuesta oforgada a la solicitud de
acceso ala informacién piiblica 00099/INFOEM/IP/2019.

Sin otro particular por el momento, recib

DIANA GRISELA LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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ﬁnfoe Unidadd Tmgarencia

Metepec, Estado de México;a 25 de febrero de 2019
e OFICIO NUMERO: INFOEM/UT/067/2019
SOLICITUD DF ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: 0039/INFOEM/IPI2015

C. SOLICITANTE DE INFORMACION,
PRESENTE.

Del andlisis a su solicitud de acceso a la informacion piiblica presentadia a través del Sistema de Acceso
ala Informacién Mexiquense (SAIMEX) con miimero de folio citado al rubro, a través del presente le
comento lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Eldia veinte de febrero de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la solicitud de accesoa la
informacion piiblica niimero 00099/INFOEM/IP/2019, a través de la cual requirié: “Hola Buenas
noches; para realizar un estudio entre los municipios, solicito la siguiente informacién; 1.-
Documentos o documentacién donde el INFOEM Realizd Verificaciones al Sistema IPOMEX
de lo ailos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; y se plasme la calificacidn que obtuvo el
municipio de zumpango a los articulos de las obligaciones comunes y especificas, segiin la Ley
de transparencia y acceso a la informacion piiblica del estado de méxico y municipios.” (Sic.)

2. Derivado de lo anterior, y de conformidad con el articulo 22, fraccién XIV del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Péblica y Proteceién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periddico Oficial Gaceta del
Gabierno el sicte de febrero de dos mil diecinueve; esta Unidad de Transparencia turné el
requerimiento de informaci6n referido a la Direccién Juridica y de Verificacion de este Instituto,
por considerar que forma parte del cimulo de funciones y atribuciones que le son
encomendadas.

3. Hecho lo anterior, la Direccion Juridica y de Verificacion de este Instituto, a través del oficio
niimero INFOEM/DJV/0094/2019, fechado el veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, estimo
procedente requerir al particular con la finalidad de que aclare y/o especifique su requerimiento
deinformacién, y asf estar en posibilidad de identificar plenamente la informacién que requiere.

Especificamente, la Direccion Juridica y de Verificacion senal6 que, por lo que se refiere a: “...la
siguiente informacion; 1.- Documentos o documentacion donde el INFOEM Realiz6 Verificaciones al
Sistema IPOMEX de lo aitos 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; y se plaswme la calificacidn que
obtuvo el municipio de zumpango a los articulos de las obligaciones comunes y especificas, segiin la
Ley...”(Sic); el solicitante no sefala con precisién si los documentos solicitados de los afios 2013 al
2019 se refieren al municipio de Zumpango, por lo que es necesario que el solicitante especifique su

requerimiento de informacion.
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